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CONSEJO DE ESTADO

Real decreto.

i?

milime- 
al pelo, 
media-

t* 8 Híp" g! sftiV
Consejó provincial, exhibiendo un poder 
otorgado por D. Emilio Pecarrere en 
esla Córte con el ’nÜiti. su fecha 2f 

Circular níiín. 106.
Los Alcaldes de los pueblos de esta

Doña Isabel II, por la gracia de Dios 
y la Constitución de la Monarquía espa
ñola Reina de las Españas. Al Goberna
dor y Consejo provincial de Córdoba, y 
á caalesi|uiera otras Autoridades y per
sonas á quienes loca su observancia y , 
cumplimiento, sabed: que he venido en 
decretar loi siguiente. ¡

«En el recurso de apelación que pen
de.en el Consejo de IMado, entre par
les, de la una D. Bernardo Badel, y en 
su nombre ei hicerc-ado D, José Solo y 
Alcaide, apelante; v de la otra mi Ris
cal, representando á la Administración, 
apelada, sobre confirmación ó revocación 
del auto pronunciado'por el Consejo pro
vincial de Córdoba en 7 de Setiembre 
de 1861, por el que se declara que el 
Procurador Don Miguel hovera, repre
sentante de Baiiel, no había acreditado 
su personalidad, y por consiguiente no 
estaba obligada la Administraciónácon
testar la demanda que aquel había pre 
sentado contra la providencia de cadu-, 
ciilad de 1« mina San Antonio, dictada 
por el Gobernador en 20 de Mayo de 
1859. ‘ |

Visto: I
Visto el escrito en que el Procurador 

Don Miguel hovera, á nombre de Don 
Bernardo Badel-, se mostró parle , en el 

obra en autos certificada por el Secre
tario del mismo Consejo, en el cual, ha
ciendo relación el’ citado Pecarrere de 
que el l). Btunardo Badel, banquero y 
residente en París, te había constituido 
su ajxrderado geneftd por documento pú
blico extendido en aquella capital anb» 
el Escribano Mr. Huiller y su colega en 
51 de Enero del mismo año, facultán
dole, entre otras cosas, para hacer ges
tiones y apremios ante cualquiera Tribu
nal, defenderle de las diligencias que 
pudieran entablarse contra él, autorizán
dole para otorgar y Hrmar instrumento-, 
sustituir y practicar lo necesario; y 
usando-de dichas facultades, dió y con
finó poder amplio y general como man
datorio suyo á D. Migileí hovera, Pro
curador de los Tribunales de Córdoba, 
para que, representando al referido Ba
del, ayudara ál mismo y le defendiera 
en cuantos pleitos, causas y negocios» 
civiles y cr,mínales tuviera pendientes 
y en lo sucesivo le ocurriesen:

Vistos el auto de II de Enero de 
1861, en (pie se tuvo por parle al Pro
curador hovera, y el escrito en que forma
lizando la demanda exhibió otro podei. 
de que certificó el propio Secretario, 
otorgado con el mimbro 58 por D. Emilio 
Pecarrere en esta,villa de Madrid el mis
mo dia 2f de Enero de 1860, en cuyo 
documen to, traducido al castellano por la 
Secretaría déla Interpretación de leu 
guas, se insería ef (pie Badel otorgó á 
favor de Pecarrere. en Paiis a 51 de 
Enero del mismo año por los Escribanos 
Mr. Huiller y su colega, deque también 
se ha fieclio relación, con facultad de 
poderlo sustituir y otorgar instrumentos 
en todos los negocios dei poderdante 
relativos á )aS minas que lo pertenecían- 
eii España, al que siguen las legalizacio • 
líes del I ríbunal civil de primera ins
tancia del Sena, de ios.de! Ministerio de 
Justicia y de N'egocos extranjeros, y 
del llamado Cónsul general de Esparta 
en Francia Don Miguel Tovar, sin qu 

Circular núm. 105
A <!m in ishxic ion.—Presupuestos munici

pales .
Gnu arreglo á lo prevenido en la dis- ¡ 

posición 5.a de la Real orden de 51 de 
Octubre próximo pasado, lóspresupuestos 
municipales que han de regir el año eco
nómico de 1865 al 6í debieron ser pre
rentados para su aprobación antes del 
día 28 de Febrero último: muchos son , 
las. Ayuntamientos que se hallan en des
cubierto y oIhis que á pesar de lo dis
puesto; en la Real orden de 24 de No-- 
viembre próximo pasado inserta en el 
Boletín oficial de 11 de Diciembre del 
año último, han dejado de incluir el ¡ni- ■ 
porte y conducción de las medidas típicas 
á qué se refiere dicha Real orden.

En cuya virtud, prevengo á los Srcs. 
Alcaldes que se bailen en descubierto 
por los conceptos expresados, procuren, 
sin más aviso, cumplir con lo dispuesto 
en aquellas Reales superiores disposicio
nes, en término de 15 (lias contados 
desde la inserción de esla circular; á fin 
de que dichos presupuestos puedan ba
ilarse aprobados /mies del dia 50 de Ju
nio inmediato, puesto que han (le em
pezará regir desde 1.° de Julio próximo; 
pues de no hallarse en este Gobierno en 
el término expresado, expediré comisio
nados de apremio contra los morosos 
quedando responsables los Alcaldes res
pectivos de los perjuicios, que con tal 
motivo puedan sobrevenir á los m.inici- 
pios. Burgos 15 de Mayo de 1865.= 
Francisco de Olazu. . 1

DÉ LA PROVINCIA DE BURGOS

ntiaciou; encargo á los Síes;. Alcaldes de 
esta provincia, Guardia civil y demás 
dependientes de mi Autoridad, procedan 
á la busca y captura, y caso de ser ha- 1 
bido lo pondrán á mi disposición con las 
seguridades debidas. Burgos 15 de Mayo : 
de 1865.—Francisco de Olazu.

Señas de Manuel Sautana
Como de 24 años, estatura alta, grue- i 

so, descolorido, con una cicatriz que le ¡ 
coje la mayor parle de la frente, y le i 
falta el dedo pequeño de la níano dere- i 
cha Viste chaquetón viejo de paño color 
véfde botella, pantalón bmno tramadode 
hilo con lana, viejo, alpargatas muy ma
las, sombrero catones viejo., y camisa

v , h |ionn | ol mi 
d fioi" o ,u
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Circular núm. 10^.
:¡-dq ¡O J -

Hab.éndose fugado de la cárcel de
i-nEsiDENCÍA DEL consbjo oe iunistros i Tuvilta del AgUiti el preso Manuel San-.
S. M. la REINA nuestra Aflora (que ' lanil- señas se expresan á copíi

Dios guarde) y su augusta y l|eal familia
continúan sin novedad en su importante 
salink. . ■ i

provincia-,- G-uardia civil y demás (b-pen- 
d.eíiles de mfi Aifloridad, iM'osederán á 
la busca y detención del exlfanjero que 
dice llamarse Isidoro Harrié, .cuyas se- ¡ de Marzo de 1860, cuya copia literal 
ñas se insertan á continuación, y en caso 
de ser habido lo pondrán á, mi disposi
ción . Btü'gos1 1 ii de Mayo de 1865.= 
Francisco deOlazu.

Señas ile Isidoro Harrié.
Edad 41 años, estatura alta, pelc-ca- 

; no, ojes castaños, nariz regular, barba 
' id., cara larga. Con una cicatriz junto 

al ojo.izquierdo. 
----------- ---- --------- - 

í Gaci lci ti.ir. 1C5.)

Circular núm. JL05.
Habiéndose ausentado de la Ciudad 

de herida, los desertores franceses An
tonio Gamleirs y Daniel Conret, cuyas 
señas se ¡iisertan á cóiilitaiacion;- en
cargo á los Alcaldes de los jiueblos de 
esta provincia, Guardia civil y demás 
dependientes de. mi autoridad, procedan 
á su busca y captura, y caso de ser ha
bidos los pondrán a mi disposición.

Burgos 15 de Mayo de 1865.=Fra- 
ciscb de Olazu.

Señas de Gaudeus.
Edad 25 años, estatura 570 miliine- 

tros, pelo castaño claro, cejas al pelo, 
ojos negros, frente despejada, nariz pe
queña, boca id., cara ovalada.

Señas de Couret.
Edad 25 años, estatura 560 

tros, pelo castaño claro, cejas 
ojos id., fíenle despejada, nariz 
na, boca grande, c.ira ovalada.

elástica también vieja. Igualmente debe ' 
llevar una ailguarina vieja de sayal que 
le falla al carcelero.

i
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conste comprobado por la del Ministerio ' 
de Estado el carácter de este último fun- j 
cionario, y sustituyéndolo Pecarrere, 
dió facultad al Licenciado D. Rafael P¡ - ¡ 
neda Alba para que hiciera todo aquello 
á que él estaba autorizado:

Visto el escrito en que el Promotor 
fiscal de Hacienda pública manifestó que 
el poder de D. Miguel Lovera no era ¡ 
bastante, y por lo tanto no había tenido ■ 
personalidad para entablar la demanda, I 
y por un otrosí propuso excepción dila
tóla conforme al contenido del arl. 55 
del reglamento, y formó sobre ello arlicu • 
lo de prévio y especial pronunciamiento:

Visto el auto que recayó suspendien- . 
do lodo procedimiento en lo | rincipal, y 
confiriendo traslado á Lovera, quien lo 
evacuó con la pretensión de que se de? 
ses limara el articulo con costas, daños 
y perjuicios:

Vista la providencia que el Consejo 
provincial dictó en 7 de Setiembre do 
1861, estimando dicho artículo y dis
pensando á la Administración de conti
nuar en el litigio, ínterin no acreditase 
su personalidad el Procurador Lovera:

Vista la apelación que el interesado 
interpuso y el auto en que le fue admi
tida, remitiéndose en su consecuencia 
tas actuaciones al Consejo de Estado:

Visto el escrito que el Licencido Don 
José Solo y Alcalde presentó en el pro
pio Consejo á nombre de D. Bernardo 
Badel, mejorando el recurso y pidiendo 
<|ue se revoque la providencia apelada, 
declarando bastante y debidamente otor
gado el poder que Pecarrere otorgó en 
Madrid á 21 de Marzo de 1860 en favor 
de D. Miguel Lovera, y se continuasen 
los procedimientos con arreglo á dere
cho é imposición de costas á la Admi
nistración:

Visto el de mi Fiscal con la solicitud 
de que se confirme la expresada provi
dencia:

Considerando que en los poderes sus 
lituídos por Mr. Emilio Pecarrere y 
exhibidos por el Procurador Lovera ea 
este pleito, aparece que no ha sido le
galizado por el Ministerio de Estado el 
general que Mr. Badel otorgó en Paris 
á favor de Pecarrere, como era necesa- i 
rio para hacer constar el carácter y fun- ! 
clones del último legalizante D. Miguel ¡ 
de Tovar, y la certeza de la firma de : 
osle; y por consecuencia que no es bas- i 
tanto el sustituido por Pecarrere á favor I 
de Lovera para representar en juicio la i 
persona de Badel;

Conformándome con lo consultado por ; 
la Sala de lo Contencioso del Consejo de ¡ 
Estado en sesión á que asistieron Don 
Domingo Ruiz de la Vega, Presidente; 
Don Facundo Infante, D. Joaquín José 
Casans, D. Francisco deLuxán, D. An i 
Ionio Escudero, D. Juan de Lorenzana, * 
Don Manuel Sánchez Silva, D. José de J 
Villar y Salcedo y D. Anlero de Echarri;

Vengo en confirmar el auto apelado 
de 7 de Setiembre de 1861.

Dado en Palacio á cinco de Marzo de 
mil ochocientos^ sesenta [y tres.=Eslá 
rubricado de la Real mano.=EI Presi- ¡ 
denle del Consejo delttinistros, Marqués | 
de Miradores.»

i

Publicación.=Lcido y publicado el 
anterior Real decreto por mi el Secre
tario general del Consejo de Estado, 
bailándose celebrando audiencia pública 
la Sala de lo Contencioso, acordó que 
se tenga como resolución final en la 
instancia y autos á que se refiere; que 
se una á los mismos; se notifique en 
forma á las parles y se insérte en la 
Gaceta. De que certifico, #•

Madrid 14 de Marzo de I865.=M¡ 
guel Zorrilla.

(Gaceta núm. 106.)

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

Subsecretaría.—Sección de orden pú
blico.—Negociado 5 (huillas.

= - ; .'-V

El Sr. Ministro de la Gobernación dice 
con esta fecha al Gobernador de la prd- 
vincia de la Corufia lo (pie sigue:

«Remitido á informe déla Sección de 
Gobernación y Fomento del Consejo de 
Estado el expediente promovido por Juan 
Pérez Silva, quinto del reemplazo del 
año último por el cupo de Dumbriai en 
solicitud de que se revoque el acuerdo 
por el que el Consejo de esa provincia 
le declaró soldado, dicha Sección ha emi
tido sobre este asunto el siguiente dic
tamen:

, Vistos los ailiculos 80, 81 100, y 154 
de la lev de reemplazos vige de:

Considerando que Juan Pérez Silva, 
no expuso excepción alguna en el acto 
de la declaración de soldados ante el 
Ayuntamiento, apesár de haber estado 
presente su padre, según consta del acta 
de esta corporación:

Considerando que concedidos por el 
Ayuntamiento 15 días para que verifi
case su presentación, los dejó trascurrir 
con exceso sin presentarse.

Considerando que declarado suplente 
por el Ayuntamiento, lío reclamó ni ma
nifestó su intención de reclamar en el 
tiempo y forma que prescribe el art. 100: ¡

Considerando que si bien el acuerdo i 
del Ayuntamiento fué interino hasta tan
to que Ju.m Pérez se presentase, tras
currido el plazo concedido sin verificarlo 
se hizo definitivo este fallo:

Considerando que,no habiendo expues
to la excepción ante el Ayuntamiento, 
ni reclamado contra el acuerdo de esta ' 
corporación, son inadmisibles cuantas 
alegaciones se hayan hecho ante el Con
sejo provincial.

La Sección opina que debe confirmar
se el acuerdo del Consejo provincial de 
la Con fia, que declaró soldado á Juan 
Perez Silva, quinto por el cupo de Duin- 
bría.»

Y habiéndose1 dignado S. M. la Reina 
(que Dios guarde) .resolver de confor
midad con lo propuesto en el preinserto 
dictamen, y mandar que esta resolución 
se circule para que sirva de regla gene
ral en casos análogos, teniendo presente 
que los fallos de ios Ayuntamientos de
ben considerarse definitivos cuando los 
interesados no hacen uso del término 
que se señala para su presentación, de

Real orden lo digo á V. S. para ios efec
tos correspondientes.»

De la propia Real orden, comunicada 
por el expresado Sr. Ministro, lo trasla 
do á V. S. pata los efectos correspon
dientes. Dios guarde á V. S. muñosaños. 
Madrid 50 de Marzo de 1865.=Nicolás 
Suarez Cantón.

Sr. Gobernador de la provincia de.... •

. --CONSEJO DE ESTADO.

REAL DECRETO.

Doña Isabel II, por la gracia de Dios 
y la Constitución de la Monarquía espa
ñola, Reina de las Espaflas. Al Gober 
nador y Consejo provincial de Burgos, 
y á cualesquiera otras Autoridades y 
personas á quienes hca su observancia 
y cumplimiento, sabed que he venido 
en decretar lo siguiente:

«En el pleito que ante el Consejo de 
Estado peiidé en grado de apelación en
tre partes, de la una la Hacienda públi
ca, representada por mi Fscal, apelante; 
y de la otra D. José Arambarri, ve'¡no 
de Aranda de Duero, apelado en rebeldía 
sobré revocación de la sentencia del Con
sejo provincial de Burgos de 18 de Di
ciembre de 1860, en cuanto se absolvió 
por ella al apelado de la multa qüe le 
había sido impuesta en providencia gu
bernativa por defraudación del subsidio 
Industrial.

Visto:
Visto el expediente gubernativo del 

cual resulta: que constituido en la ex
presada villa de Aranda el 24 de Octu
bre de 1839 I). Ricardo Vicario, Agente 
investigador de la contribución del sub
sidio en la provincia de Burgos, hizo 
comparecer á su presencia al referido D. 
José Arambarri y preguntándole acerca 
de las industrias que estaba ejerciendo, 
contestó: primero, que era propietario 
con su hermano 1). Prudencio de un al- ■ 
mace;; de bacalao, cuyas ventas sé hacían | 
por mayor: segundo, que tenía además ' 
dos tiros de á ocho caballerías cada uno I 
para el servicio de la diligencia del Norte 
y Mediodía, y cuatro de igual número 
de caballerías pata las galeras acelera
das, sin hallarse matriculado-sino como 
carruajero de cuenta propia, de que se 
dió de baja á mediados de dicho afio, 
habiéndose inscrito en el subsidio tan 
solo por dos tiros; y tercero que en su 
casa-parador daba comidasá los viajeros i 
de las diligencias:

Que habiendo informado sobre este 
asunto la Administración de todas rentas 
de Aranda, dijo que 1). José y I). Pru
dencio Arambarri, se hallaban en efecto 
ejerciendo la industria de almacenistas 
de bacalao sin estar matriculados, no 
habiéndolo sido tampoco por los dos tiros 
de diligencias en razón á haber manifes
tado los interesados que esta contribución 
la pagaba en Madrid la empresa; y que 
respecto álos tiros empleados en las ga
leras también dijeron que pagaban en 
Madrid,por dos do ellos, constando en 
la matricula solo por lo? dos restantes:

Qi.e informando además las respecti
vas Administraciones principales de Hia>- 
cienda pública de las provincias de Se- 
govia y de Madrid, dijo la primera que- 
dichos industriales no se hallaban ma
triculados en ella en ningún concepto,, y 
la segunda que tampoco lo estaban por 
las caballerías que empleasen en las ga 
leras aceleradas:

Quede una comunicación pasada por 
*a referida Administración de Madrid á 
la de Burgos aparecía que en el año de 
1860 solo tenía la empresa de las refe
ridas diligencias en esta última provincia 
dos tiros de caballerías para las paradas 
de Aranda á Gumiel, pues los restantes 
se habían contratado con particulares, á 
cuyo cargo estaba el correspondiente pa
go de contribuciones.-

Que con tales antecedentes la expre
sada Administración de Burgos propuso, 
y el Gobernador decretó en 12 de Junio 
de 1860, que los cita 'os D. José y D. 
Prudencio Arambarri fuesen inscritos en 
la matricula del subsidio industrial con 
las cuotas correspondientes á las indus
trias referidas, y pagasen además la 
multa mínima que marca el Real decre
to de 20 de Octubre do 1852 por la de
fraudación:

Vista la demanda contenciosa que des
pues de afianzar el resultado del expe
diente dedujo contra dicha providencia 
I). Rafaél Benito, en nombre del I). José 
Arambarri, ante el Consejo provincial 
de Burgos con la pretensión de que se 
absolviera á .su defendido de la mulla 
impuesta:

Vista la contestación del Promotor 
Fiscal de Hacienda pública, en que pidió 
que se confirmase la providencia del Go
bernador:

Vistas las pruebas practicadas á ins
tancia del demandante:

Vista la providencia dictada por el ex
presado Consejo provincial en 18 de Di
ciembre del mismo año confirmando la 
providencia gubernativa, ménosen cuan
to á la mulla impuesta al demandante 
por los tiros de mulas para el servicio 
de diligencias respecto á cuyo particular 
la revocaba, declarando alzada dicha mul
ta:

Visto el? recurso de apelación que con
tra el precedente fallo interpuso en el 26 
el Promotor fiscal, habiéndosele admi
tido por auto de 5 de Enero de 1861:

Visto el escrito presentado por mi 
Fiscal ante el Consejo de Estado en 11 
de Marzo siguiente, por el que mejoran
do la apelación interpuesta pide en lo 
principal que se revoque el fallo apelado 
y confirme plenamente la providencia 
gubernativa, acusando por un otrosí la 
rebeldía al apelado por no haber cora • 
parecido en el término de reglamento:

Visto el auto de la Sección de lo Con
tencioso del Consejo de Estado, en que 
la hubo por acusada:

Visto el arl. 45 del Real decreto do 
20 de Octubre de 1852:

Considerando que, por la ley y para 
con la Administración, Arambarri ha 
sido y es el único obligado á matricular
se y pagar el subsidio por la industria 
que ha ejercido y ejerce con los tiros de
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Negociado de Obras públicas.

Acordada por este Gobierno de pro
vincia la desecación de las charcas que 
existen en el pueblo de Abarca, he se
ñalado el dia 25 del corriente y hora de 
las 12 de su mañana para la adjudica 
cien en pública subasta de jas obras que 
al efecto s >n necesarias.

La subasta se celebrará en los térmi
nos prevenidos por la instrucción de 18 
de Marzo de 1852, en este Gobierno de 
provincia, hadándose de manifiesto en 
la Sección de Fomento del mismo, para 
conocimiento del público, el presupues
to detallado y pliego de condiciones fa
cultativas y económicas que han de re
gir en la contrata.

Las proposiciones se presentarán en 
pliegos cerrados, arreglándose exacta
mente al adjunto modelo. La cantidad 
que ha de consignarse previamente como 
garantía para tomar parte en la subasta, 
será de uno por ciento del presupuesto.. 
Este depósito ha de hacerse en metálico,.

Patencia O de Mayo de 1805 
Gobernador, Enrique de Cisncros.

B> bS> O

SO- CL
® ct>

S5 
W 
O

Dirección general de la Deuda pública.
■. ' ".V -i- H ■ ■ i.i.-ib v ¡J
Relación de las facturas de créditos 

de la Deuda del Tesoro procedentes de 
personal que se han entregado por estas 
oficinas en el mes de Nnero último para 
recojer c >n ellas de la Tesorería los tí
tulos de la dicha clase de Deuda que se 
han expedido en equivalencia de liqui 
daciones practicadas por las de la pro
vincia de Burgos, con expresión de su 
importe, causantes ó herederos ó quie
nes corresponden, apoderados que las 
han recojidojy fechas en que lo han veri 
ficado.

® ® ra _ 
• 3

D. X. N.:, vecino de........ enterado 
del anuncio publicado por el Gobierno 
de la provincia de Falencia, con fecha 9 
de Mayó de 1865, y de los requisitos y 
condiciones que se exigen para la adju
dicación en pública subasta de. los aco
pios nece: arios á la desecación de las 
charcas del pueblo de Abarca, se com- 
proml-té á lomarlos á sil cargo con es
tricta sujeccion á los mencionados .re
quisitos y condiciones por la cantidad 
de........

¡•>*1 ;i.:i

: -lói

caballerías que tiene destinados a! ser
vicio de la mencionada empresa de di- documento que acredite haberlo- realiza- 
ligencias,. y ,que no. puede servirle por do defmolo que previene la referida 
tanto de exculpación para eximirle de instrucción.
[a mullaj responsabilidad en que por ¡ 
este concepto ha incurrido la ignorancia i 
que alega, y no ha justificado, de que 
aquella empresa hubiese dispuesto en 
1858 que. los dueños de los tiros pagasen 
sus contribuciones.

Conformándome con lo consultado por 
la Sala de lo Contencioso del Consejo de 
Estado en sesión á que asistieron Don 
Domingo Ruiz de la. Vega, Presidente; 
D. Facundo Infante, D. Joaquín José . 
Casaus, D. Francisco de Luxán, 1) An- | 
ionio Escudero. D. Florencio Rodríguez 
Vaa,monde, D. Manuel Sánchez Sil va, D. 
Joá| de Villar y Salcedo y Don Antéro 
de Echarri,

Vengo en revocar la sentencia del in
ferior en la parle apelada, y en confir
mar la providencia administrativa del 
Gob;rii.ulór ¡le la provincia de Burgos.

Dado en Palacio á seis de Marzo de 
mil. ochocientos sesenta y lres.==Eslá 
rubricado de la Real mano.=EI Presi
dente del Consejo de Ministros, Marqués 
de. Miraflyres.

Publicación. =Leido y publicado el 
anterior Real decreto por mí el Secretario 
general del Consejo de Estado hallándose 
celebrando audiencia pública la Salúdelo 
Contencioso acordó que se tenga como re
solución final en la instancia y autos á 
que se" refiere; que su una á los mismos; 
se notifique en forma á las "parles, y se ¡ 
inserte en la Gacela De que certifico.

Madrid 14 de Marzo de 1863—Migue¡ 
Zorrilla.

Gobierno de la provincia de 
Falencia.J-I uh.-jí.-jU-l 1,1 u?

SECCION DE FOMENTO.

debiendo acompañarse á cada pliego e]
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Alcaldía constitucional de Salas de 
Bureba.

El repartiniípnío d« la contribución 
territorial de este distrito municipal, es
tará espueslo al público desde el día 20 
hasta el 30 del corriente, para las recla
maciones oportunas, en ci yo plazo se 
admitirán las qué se presenten. Salas de 
Bureba y Mayo 10 de 1865.-El Alcal- 
da/Pio Saiz.

Alcaldía constitucional de La Ffirf de 
■J:Bureba. .

El repartimiento de la contribución 
territorial, cultivo y ganadería de este 
pueblo practicado para el año próximo 
económico, se hallará de manifiesto al 
público en la Secretaria de este Ayunta 
miento desde el día 12 del corriente al 
20 inclusive, para que los contribuyen
tes puedan enterarse de "él, y reclamar . 
si alguno se creyese agraviado.

La Vid de Bureba 10 de Mayo de 1865, . 
P. O. ,D. S. Alcalde, Saturnino Sainz.

Alcaldía constitucional de Lcnces 
de Bureba,

Desde el día 15 al 22 inclusive del 
mes actual, se hallará espueslo al pú
blico en la Secretaria del Ayuntamiento, 
el jiparlo de la contribución territorial 
de este distrito, correspondiente al pri
mer afio económico; y se anuncia con el 
fin de que los contribuyentes inscritos en 
el mismo, puedan reclamar de agravio 
en el plazo que se fija; pues pasado que 
sea se cursará á la aprobación de la su
perioridad.

¿enees de Bureba 12 de Mayo de 
1863,—El Alcalde, Eugenio del Moral.

Ayuntamiento constitucional <U Caroso.

El repartimiento de la contribución 
territorial, inmueble y-ganadería de este 
pueblo para el afio económico de 1863 
á 1864; se halla de manifiesto en la purr
ia de la casa de Ayuntamiento desde el 
8 del que rige y permanecerá hasta el 
18 del mismo. Lo que se anuncia al pú
blico para que los contribuyentes puedan 
reclamar si se creyere» agraviados.

Carazo 10 de Mayo de 1863.=Juan 
Castro.

Alcaldía constitucional de Valcabado 
de Boa.

El repartimiento de la contribución de 
inmuebles, cultivo y ganadería para el 
primer afio económico, estará de mani
fiesto a! público desde el dia 12 del ac
tual hasta el 20 del mismo, con el tin de 
que los contribuyentes en él inscriptos, 
puedan reclamar de agravio si asi lo 
creyesen.

Valcabado 11 de Mayo de 1863 = 
Martin de la Fuente.

Alcaldía constitucional de flinojat?-. 
| del-Jtey.

Concluida la operación del amillara- i 
miento del reparto dé la contribución 
territorial de este distrito, lodo contri
buyente que tenga que hacer alguna re
clamación tanto del pueblo como.foras- ; 
tero, se presentará ante esta Junta pe- 
ricial en el término q ic* ma. ca la.Jey 
para sancionar cuanto sea del caso; y 
despues que sea trascurrido el lérmino, 
no |e les oirá; para cuyo efecto está 
puesto de manifiesto en los sitios públi
cos. Ilinojar del. Bey 11 de M.y > de 
1865.=Ei Presidente, Joaquín Tejedor.

Ayuntamiento constitucional de 
Quintanilla San García.

El repartimiento de la contribución 
territorial de este distrito para el año 
económico que empieza en l.° de Julio 
de este año, se hallai á espueslo al publi
co en la Secretaria de. este Ayuntamiento 
desde el 15 al 25 del mes actual para 
quedos interesados puedan enterarse y 
hacer las reclamaciones convenientes.

Quintanilla San García 12 de Mayo de 
1865.=EI Alcalde, García Gaño.

Ayuntamiento constitucional de Aréttuo

El repartimiento de la contribución i 
territorial de este distrito, correspon- ‘ 
diente'al año económico dé 1865 á 1864, 
se hallará de manifiesto al públio por ■ 
lérmino de 10 dias desde el dia 17 del 
corriente hasta el 27 del misino in
clusive. Lo que se anuncia al público 
para que los conlribuyentes puedan re
clamar si se creyesen agraviados.

Arauzo de Salce y Mayo 11 de 1863 
Jacinto García.

Ayuntamienlo constitucional de Alagúelo ! 
de Al Uño.

El amiliaramienlo rectificado de 
este distrito, que ha de servir de vase 
para la formación del reparto pata el I 
año económico de 1865 á 1864, se ha
llará de manifiesto ai publico en la Se- • 
cretaria de Ayuntamiento, desde el 15 : 
del corriente hasta el 25 del mismo, en 
cuyo tiempo los contribuyentes que se 
hallen incluidos en aquél pueden recla
mar de agravio, pasado el cual no serán 
atendidas sus reclamaciones y les parará 
perjuicio Máznelo de Muño Mayo 14 de á 
1864. El Alcalde, Angel Caballero.

¿ -

Ayuntamiento constitucional de Ontoria 
de Yaldearados.

Se halla vacante la plaza de Médico- 
cirujano de Ontoria de Yaldearados de 
120 á 150 vecinos, partido de Aranda de 
Duero, su dotación es de doscientas 
ochenta fanegas de trigo comuña y tres
cientas cincuenta cantarás de vino con

Licenciado Don Melquíades de Bozas y 
Azuela, Juez de primera instancia de 
esta villa de. Potes y su partido.
Por el presepio, cito, llamo y em¡.la- 

zo á Juan Campillo Martínez, natural j 
del lugar de Bulnes, compjeudido en el ¡ 
Juzgado de Llanesy contra quien se si
gue aquí causa criminal de oficio, por le
siones inferidas á Mariana Coleia, natu
ra! de Campollo; para que se presente 
'dentro de quince dias, á contar desde la 
fecha de la inserción ile este edicto en 
el periódico oficial, en este Juzgado y 
sala de Audiencia, para serle notificada ; 
una providencia dictada en dicha causa 
y demás que se acuerde en ella; que si 
así lo: hiciere, se le oirá y hará justicia, 
bajo apercibimiento de que no presen
tándose, se sustanciará aquella en su 
rebeldía, y los autos y diligencias se no
tificarán en los estrados de este Ti ¡bu- 
nal parándole el mismo perjuicio que si 
lo hicieren en su persona; y para qué no 
pueda alegar ignorancia, se fija ei pre
sente. Dado en Potes á doce de Mayo 
de mil ochocientos sesenta y tres. 
=Melquiades de Hozas y Azuela.=Por 
mandado, José García de la Cruz.

Áijttntamiento constducional de Santa 
'Crus de la Salceda.

\ 8 liíiatú h,‘l *ib si 9
El repartimiento de la contribución 

territorial de este distrito, correspon 
diente al año económico de 1863 á 
1864, se hallará de.manifiesto al público 1 

■........................................................... ........ ............................. ....

Anuncios Particulares. „ . ——-----

Los estados de nacimien
tos, matrimonios y defun* 
ciones iLque se ..refiere la 
Circular núm. 91 inserta 
en los Boletines números 
75, 76 y 77, se hallan de 
venta en hí Imprenta de la 
provincia, sita, en la calle de 
¡San Lorenzo, al precio que 
la misma indica.

Los Sres. Alcaldes que 
deseen recibir dichos esta
dos por el correo, lo mani
festarán así á 1). Litis Ji
ménez, Diredor cicla Im
prenta de provincia, inclu
yéndole tres sellos de fran
queo, ó seis en el caso de 
hacer el pedido doble.

Se advierte que no se ha-

cuyo plazo los conlribuycji es podrán mina de un mes contado desde la lecha 
reclamar de agravios sobre la derrama 
del tanto por ciento que ha salido gra
vada la riqueza imponible; y pasado 
dicho término sin haberlo verificado no 
serán oídos y se remitirá dicho reparto 
á la superior aprobación. Ineslrosa y 
Ma)0 14 de 1863. El Alcalde, Felipe 
Gil". ■' ■

mes. Los contribuí entes podrán ente
rarse de las cuotas que por lodos con 
ceptos les haya correspondido, y si 
tuvieran agravio en la aplicación del 
tanto por ciento, sobre que se ha girado, 
podrán reclamar dentro de dicho tér
mino pues pasado no se oirá reclama
ción alguna.

Santa Cruz de la Salceda 11 de Mayo 
de 1863. El Alcalde, Agustín Beriial.

_______
■ ¿i.h ; ton oiiimviln*) m.d ouú límo.i- 

de esté anuncio. Ontoria de V;J b-arados 
10 de Mayo de 1863.=,;l Pres denlo 
del Avuntamiehtó, Venancio Marín.

91 ‘ v. -,b ¡tu6
; - .Kp-.vi 6[

Se halla vacan'e la plaza de Médic» 
cirujuhode pobres'de la Ciudad de Frías, 
en esta provincia, con la dotación anual ¡ f 
de 2000 rs. satis fechos por cuenta deb 
presupuesto municipal.

Los aspirafib-s dirigirán sñs solicitu
des ál Alcalde en el térmiño de no mes, 
á contar'deedif ésta fecha.=íFrías 13 de 
Mayo de 1865.=EI Alcalde, Boque 
tioíizalez.

■ , ■ . ■ - ■ -
en la Secretaria de este Ayuntamiento :"/f q j , "i,.
desde el día 16 hasta el 24 del corriente Se halla vacíenle la plaza de Farma

céutico de esta villa de Vadocondes, 
dotada con 800 reales por suministro de 
medicinas á fanfilias pobres, quedando 
en libertad el resto del vecindario que se 
compondrá ne 240 vecinos para celebrar 
ajustes ó igualas con el profesor agrác:a- 
do. Los aspirantes á dicha plaza podrán 
presentar sus solicitudes al Presidente 
del Ayuntamiento en id lérmino de trein
ta dias contados desde el en que se anun
cie en el Boletín oficial de la provincia. 
Tambiep se hace saberse halla de véola 
en este mismo pueblo una Botica.

Vadocfliídes y Mayo 4 de 1865.—El 
Presidente del Ayuntamiento, Gregorio 
López.

Alcaldía constitucional de Inestrosa.

El reparlimienlo de la contribución 
lerrilorial y sus recargos correspondien
te á este distrito en el primer año eco
nómico de 1865 64, se hallará expuesto 
al público en ¡a Secretaria de Ayunta- 

! miento deíde el 15 al 25 del actual en

su embás correspondiente, esto por igua
las de vecinos; doscientos reales de fon 
dos municipales por la asistencia de los 
pobres, casa dcvalde, 500 manojos de 
sarmientos, suerte de lefia como un ve
cino, libre de contribución escoplo la del 
subsidio. Las Solicitudes se dirigirán al 
Presidente de! Ayuntamiento.en el lér-

lian inas impresos que los 
á que hace referencia di
cha circular.
'.,!»« ........................................................ 1...............
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